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-DECRETO 

Las necesidades morales y ma-
teriales de la guerra exigen de ma-
nera imperiosa ir concentrando la 
autoridad del Estado, de suerte que 
pueda ser ejercida con unidad de 
criterio y de propósito. 

'La división y subdivisión del Po-
der y sus facultades ha entorpeci-
do en más de una ocasión la efica-
cia de acciones que, aun siendo pu-
ramente administrativas en su ori-
gen, tienen, como no puede por me-
nos, repercusión profunda en los 
negocios de la guerra. 

La región aragonesa, capaz, por 
el temple de sus hombres, de má4 
altas contribuciones humanas y eco-
nómicas a la causa de la Repúbli-
ca, padece con mayor rigor que 
ninguna otra los efectos de la dis-
persión de la autoridad, de donde 
se sigue un daño al interés gene-
ral que urge reparar para que ce-
sen sus nocivos efectos. 

El Consejo de Aragón, cualquie-
ra que hayan sido sus esfuerzos, 
no ha alcanzado á remediar el mal. 

En tanto que el resto de Espa-
ña leal va centrándose ea una nue, 
va disciplina hecha de responsabi-
lidades y eficacias, de la que, en 
muchos casos no está ausente el 
sacrificio, Aragón permanece al 
margen de esa corriente norman-
zadora a la que deberemos, en bue-
rli parte, la victoria que nos está 
prometida. 

El Gobierno estima, al disponer-
se a acudir en remedio de la crisis 
de autoridad que advierte en Ara-
gón, que solo alcanzará su propó-
sito concentrando el poder en sus 
manos. 

Por ello, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, 

Vengo en decretar : 

Artículo t.° Queda disuelto el.  
Consejo de Aragón creado por el 
artículo 11 del Decreto de 23 de 
diciembre de 1936 y suprimido el 
cargo de Delegado del Gobierno, 
Presidente del citado Consejo, a 
que se refiere el párrafo segundo 
del mencionado artículo. 

En conscuencia, cesarán en sus 
cargos el Delegado del Gobieno 
en Aragón, don Joaquín Aseas° 

Budria y demás Consejeros que in-
tegran el citado organismo. 

Art. 2.° El territorio de las pro-
vincias• aragonesas afecto a la au 
toridad de la República queda bajo 
la jurisdicción de un Gobierno ge-
neral de Aragón, nombiado por el 
Gobierno de la República, con las 
facultades que la legislación vigen-
te atribuye a los Gobernadores ci-
viles. 

Art. 3.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo 
prevenido en este Decreto, que en-
trará en Vigor él mismo día de su 
publicación en la «Gaceta de la Re-
pública». 

Art. 4.° El Gobierno dará cuen-
ta a las Cortes de este Decreto. 

Dado en Valencia, a 18 de agos-
to de 1937. 

MANUEL AZAÑA. 

El Presidente del Consejo 
de Ministros, 

Juan Negrin. López. 

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
general de Aragón a D. José Igna-
cio Mantecón Navasal. 

Dado en Valencia, a 17 de agos-
to de 1937. 
• MANUEL AZAÑA. 

El Presidente del Consejo 
de Ministros, 

Juan Negrín iApez. 

BANDO 

fosé Ignacio Mantecón. Ni nasal, 
gobernador general de Aragón: 

Hago saber : Que en virtud 
del Decreto del Presidente del 
Consejo de ministros, aparecido 
en la «Gaceta» del 11 del corriente 
agosto, ha quedado disuelto el 
Consejo de Aagón, que hasta este 
día venía desempeñando futiciones 
autónomas, y al tomar posesión del 
cargo con que me ha 'honrado el 
Gobierno de la República, envío 
un saludo a todo el pueblo anti- 

fascista de Aragón, y esperó de 
las organizaciones políticas y sin-
dicales en general la ayuda nece-
saria para el mantenimiento del 
orden, el cumplimiento de las le-
yes de la República y la canaliza-
ción de todas las actividades de 
nuestra tierra hacia cl más rápido 
final de la guerra que la libere to-
talmente de la agresión fascista e 
invasión extranjera, permitiendo a 
Aragón expresar libremente su Vo-
luntad. 

Vuestro Gobernador, JOSE IG-
NACIO MANTECON. 

Caspe, 11 de agosto de '1937_ 

• CIRCULAR NUM. í 

Restablecida la ilegalidad repu-
blicana en todo el territorio libe-
hado de Aragón, se hace presente 
a todos los Consejos Municipales, 
que han quedado disueltos todos 
los organismos que al margen de 
la legalidad desempeñaban funcio-
nes administrativas, debiendo en 
th sucesivo los Consejos Municipa-
ies comunicarse directamente con 
este Gobierno general. 

Caspe, 18 de agosto de 1937.—
El gobernador general, Mantecón. 

BANDO 

Don Ignacio Mantecón Navasal, 
Gobernador general, de Aragón, 

Hago saber : Que caducadas las 
licencias de armas por orden del 
excelentísimo señor ministro de le 
Gobernación, todos cuantos posean 
licencia de arma, larga o corta, de-
berán pasar por las Comisarías de 
Vigilancia donde las haya, o por la 
Presidencia de los Consejos Muni-
cipales., para la entrega, mediante 
recibo, de las mismas. 

Por los agentes de Vigilancia y 
fuerzas de Orden Público se proce- 
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derá a efectuar cacheos, incurrien-
do quienes las ocultaren en las pe-
nalidades que determinan las vigen-
tes disposiciones sobre tenencia ilí-
cita de armas. 

Caspe, 19 de agosto de 1937.—El 
gobernador general, Mantecón. 

CIRCULAR NUM.  2 

El Gobierno de la República, ex-
-ceptuando el bienio negro, .ha teni-
do especial interés ep noner los 
fondos y la técnica del Estado al 
servicio de las comunidades o co-
lectividades campesinas ; prueba de 
esto son el gran número de agru-
paciones que con.el nombré de Co-
munidades Campesinas desarr011an 
una vida próspera por toda la zona 
leal de los campos de Castilla, An-
dalucía y Extremadura. Aunque "1 
entregar la tierra y los elementos 
para su explotación a los campesi-
nos, se les deja en completa liber-
tad para que por sí decidan la clase 
de explotación por que han, de re-
girse, se procura siempre ilustrarles 
sobre las ventajas y conveniencias 
que acarrea el trabajo colectivo. 

Quede sentado, pues, que lós or-
ganismos del Estado ven 'con sim- 
patía y como conveniente .i 	el 
trabajo del agro se verifiqu- d,: 
forma co:ectiva. 

Pero ha sucedido en algunos si-
tios y principalmente en Akago_l 
que estas agrupaciones o colectivi-
dades no se han formado por la 
decisión espontánea o reflexiva de 
sus componentes ; se establecieron 
en un período álgido de virillencia 
revolucionaria, durante él cual el 
miedo formó el aglutinante esen-
cial de estas nuevas sociedades. 

Por otro lado, no se limitaron 
a la mejor explotación y más Kim-- 
tativa distribución de los productos 
obtlnidps, apoyándose en Coopera-• 
tivas de producción y consumo, que 
serán puntales básicos de la nueva 
sociedad campesina ; de esto hicie-
ron un arma de tiranía que se ma • 
vejó caprichosamente pOr elemen-
tos ajenos al campo. 

Fundado en estas razones; y pa-
ra que la vida de los pueblos se 
desarrolle en un ambiente de armo-
nía y felicidad para todos aquellos 
que vinculan su esfuerzo muscu-
lar al trabajo de ila tierra y sir-
viendo el espíritu de los decretos 
del Ministerio de Agricultura, hago 
saber : 

Artículo único. Todo individuo 
o familia que por cualquier cir-
cunstancia forme parte de las Co-
lectividades que se han constituido 

en Aragón después de la subleva-
ción, quedan en abertad para con-
tinuar en ellas o" apartarse libre-
niente, retirando, al hacerlo, el ca-
pital aportado y los beneficios que 
como colectivistas les correspon-
dan. 

Si alguna duda sugiera para cum-
plimentar el anterior artíenio será 
solventada por los delegados del 
Instituto de Reforma Agraria. - 

Caspe, 18 agosto 1937.—El Go,- 
bernador general, Ma n tecón 

CIRCULAR N. 4 . 

Este Gobierno general. de Ara-
gón, interesa de todos los Conse-
jos Municipales procedas: al cum-.  
plimiento de las órdenes rninisteria- -
les que anteceden, apresurándose 
remitir a este ,  Centro las estadísti-• 
cas a que hace referencia la Orden 
de Gobernación sobre Haciendas 
locales, para de elta forma ordena,- 
la marcha administrativa de los 
pueblos. 

Caspe, 19 de agosto de 1937.---
El Gobernador general, mAN:rE-
('()Y. 

TELEGRAMA CIRCULAR N.° 3 

Gobernador 'general Aragón a 
presidentes Consejos Municipalew 
Cumplimiento artículo noveno de-
creto Hacienda 23 septiembre, hoy 
ley, procederá plazo máximo quin-
ce días:entregar este Gobierno ci-
vil cuantos, objetos oro, plata, pie-
dras preciosas, valores Estado e in-
dustriales se hayan incautado o 
intervenido e s a COrporaCión . 

Igual .oliligación están organismos 
políticos, sindicales, a los que co-
municará esta orden trasladándola 
pueblos no tengan telégrafo esa co-
marca. 

-Le saluda, Mantecón. 

Caspe, 19. agosto die 1937. 

O R D E N 

Excmos. señores : Si los Conse-
jos N.Punicipale.s han de cumplir en 
todos sus aspectos los fines que por 
derechos y mandato les correspon-
de y les son encomendados, hhn de 
contar con aquellas fuentes de in-
greso que, sin lesionar grande-
mente los intereses del vecindario, 
sean suficientes al exacto cumpli-
miento de los indicados fines. 

I.a eXperiencia tiene demostrado, 
con exceso de pruebas, que no es 
viable la fijación unitaria de las 
materias cine ptleclan ser objeto de 

2 • 	 BOLETIWL  OFICIAL DE A HA (;( 

gravamen lo mismo' en Municipios 
agrícolas que mineros, induStriales 
o pesqueros, y que, por tanto, pre-
cisa conceder •una amplie flexibili-
dad," cuando no ,una total,:_autOno,.• 
Mía en Materia impositiva 
cilite, incremente v. fortalezca')4 
haciendaS locales en armonía con 
las posibilidades económicas de ca-
da térMino municipal.. 

A ello tiende, con plausible acier-
to y

, 
 don amplitud de visión, el De-

creto de Hacienda y Economía de 
15 de , julio último,' por el que se 
autoriza .a los Consejos Municipa-
les a «utilizar cuanto; recursos es-
tablece él Libro II del Estatuto 
Municipal v cualesquiera otros ar-
bitrios, tasas e impuestos que, no, 
estando previstos en el citado Es-
tatuto. sean 'posibles en el respec-
tivo término municipal; con •iber-
tad para elegir materia de imposi-
ción y determinar la base contribu-
tiva v el -tipo de gravamen», sin 
otro Ihnite que no recaigan en ma-• 
tersas gravadas con impuestos del 
Estado, que sean generales v 
equitativos y que solamente se 
licen en compensación de bajas in-
evitables V obligaciones ineludibles 
producidas por necesidades de gue-
rra. 

Pero se trata de yna medida de 
carácter transitorio. y conviene es-
tudiar la fórmula para 'me lo que 
ahora se concede por exigencias de 
la realidad lo sea .  mafiana, al aca-
bar la guerra,' con carácter defini-
tivo. Por .ello, y para proceder a 
una ordenación ,adecuada de lo que 
debe constituir el guión de los pre-
supuestos de ingresos de los Con, 
sejos Municipales, 

Este Ministerio-ha dispuesto : 

Primero. Los Consejos Munici-
pales, sin excepción. enviarán a es-
te Ministerio relación justificada de 
todos v cada uno de los ingresos de 
que se nutre su presupuesto, con 
indicación de las altas y bajas su-
fridas en la recaudación de Jos mis-
mos e en relación. con los anos 
1935-36.  

Segundo. PrOpuesta de aqué-
llas cargas de marcado tipo super-
municipal que, a juicio de los indi 
cados Consejos, debieran desapa-
recer. 

Tercero. Medios q u e estime 
más eficaces para llegar ,ápidamen-
te a la municipalización de ,la 
vienda, agua,. gas, electricidad, 
mercados, mataderos, espectáculos, 
transportes, etc. 	 • 

Cuarto. Cuantas s u gestiones, 
propuestas v proyectos estimen via-
bles los -repetidos Consejos para el. 
mejor ordenamiento de sus .  hacien-
das. - 

Lo dispuesto en la presente or-
dén afeCta, .exclusivamente a los 
Consejos Municipales de las pro-
vincias de régimen común, cuidan, 
do V. E. de su cumplimiento, 
cuyo efecto ordenará su inserción 
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en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA.  

Valencia, 31 de julio de i937.--
P. D., J. S. Vidarte. 

Señores Gobernadores civiles de 
radas las proVinciaS 

O 17 DEN 

En los artículos 166 al 169 de la 
ley Municipal de 31 de octubre de 
1935, se dispone que los créditos 
devengados por haberes _de los fun-
cionarios municipales, conservan 
para todos los efectos legales el ex-
rácter de preferentes ; se declara 
responsable del incumplimiento de 
estos preceptos a los Ordenadore, 
de Paga>, Interventores 	Deposi- 
tarios y se faculta a las Delegacio-
nes de Hacienda para su .abono con, 
cargo  -a las participaciones que en 
las contribuciones del Estado ten-
ga'el.Minicipic deudor, y para que, 
de .rio existir esas participaciones, 
ordene al Depositario la imposibi-
lidad dé efectuar pago. alguno en 
tanto no se hagan efectivos los ha-
beres del personal.. 

X6 obstante la claridad 'de los 
indicados preceptos, todos los días 
llegan a este Ministerio reclam2icio-
nes y quejas de funcionarios muni-
cipales a los que se adeudan gran-
des cantidades, lo .que demuestra 
que ni los Consejos ni las Delega.. 
ciones tienen en cuenta lo dispuesto 
en materia • de tan gran importan_ 
cia. 

Conoce e.,te Ministerio las difi-
cultades propias de la . situación 
creada alas Haciendas.  locales por 
la criminal subversión fascista, y al 
objet6 de llegar a • normaliza el 
desarrollo de la vida ciudadana en 
los pueblos, se han creado los Con-
sejos v se les está dotando de faci-
lidad 'én sis fuentes de ingresoS; 
con amplitud y autonomía de ,que-
nunca goiaron los antiguos Ayun-
tarnientos. • .  

Por ello, y porque no es posible 
olvidar que el abono de sueldos y 
jornales tiene primacía indiscutible;  
no solo .porque .así lo disponga la 
Ley, sino porque la propia- Consti-
tución de la República así lo decla-
ra y lo afirma al definir al Estado 
como una República de Frabajado-
reá.. 

Este MinisteriO a dispuesto que 
por los Gobernadores civiles se ha-
sya conocer a las Corporaciones lo:- 
cales la vigencia de los precepto, 
contenidos en los 'artículos 166 al 
169 de la ley, Municipal de 1935, y 
procuren y consigan uue sean cum-
plidos en sus propios términos, sir. 
excusa ni pretexto en evitación de 
las responsabilidades también seña-
ladas. 

Valencia, 13 de agosto de 1937. 
P. D.., J S. -Vidarte. 

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias del territorio leal de 
la . República y Delegados del Go-
bierno en Santander, Burgos y Pa-
lencia (Santander), Asturias y León 
(Gijón), Aragón (Caspe), y Ma... 1,1 • . 

«Ministerio de Hacienda,  1-- Or-
den. -- Emo. señor : A fin de en-
cuadrar las disposiciones del De-. 
creto de 22 de enero último, •que 
establece-nuevas hormas sobre las 
patentes nacionales de circulación 
de los automóviles, armonizando 
sus, principios básicos con las obli-
gaciones de carác`ter general a car-
go ,de los Consejos Provinciales, 
Ayuntamientos, este Ministerio se 
ha ,  servicio disponer : 1.° Los ve•-_ 
hículos propiedad de ;pos Consejos 
Provinciales y Ayuntamientos, des-
tinados exclusivamente a servicios 
públicos, recogida de basuras, abas-
tos, incendios y otros eon análogo 
objeto, gozarán de la exención 'del 
pago del impuesto de la patente_ 
Nacional de circulace,n de auto-
móviles, de modo que -olo tribu-
tarán los coches que las citadas 
Corpor ciones destinen para servi-
cios personales. — Por las dichaá 
Corporaciones se remitirá a esta 
dirección. general de Rentas públi-
cas, un arelación por duplicado 
y certificad, en la que se hagan 
constar las características genera-
les de los vehículos y servicios a 
que se destinan, a fin (le que, por 
la misma, se ordene a las oficinas 
provinciales de Hacienda la expe-
dición 'de las Patentes gratuitas y 
necesarias para su circulación. — 

Valencia, 15 de abril de 1937.-
P. D., 1. Bugedal — Sr. Director 
genera: de Rentas Públicas.» 

EDICTO • 

Benito Roca Laventana, alcalde 
presidente' del Ayuntamiento 
de la ciudad de Caspe. 

Hago saber : Que pm a el pago 
de jornales v materiales en obras 
que se llevan por administración; la 
Comisión de Hacienda ha propues-
to que; dentro del presupuesto or-
dinario vigente; se verifiquen las 
transferencias de créditos que se 
señalan : 

Del Capítulo 4.°,' artículo t.', 
12.000 ptas. ; del Cap. 6.°, art. t.°, 
2.000 petar. ; del Cap, 7.0, art. 1.°, 
r.soo ptas. ; del Cap. 7.°, art. 2.°, 
5.00 petas.'; del Cap. S.°, art. "3.°, 
4.000 ptas. ; del Cap. lo, art. 2.°, 
15.hoo netas. ; del Cap. ti, art. 6..° 
5oo petas: ; del 'Cap. 12, art. 3.°,  

3.'000 ptas. ; del Cap. 14, art. úni-
co, 3;  000 ptas. 

Al Capítulo mi, artículo 	pe- 
setas 44.000 ; al Cap. 1 c, art. 3.°, 
2.000 ptas. Total de las transferen-
cias 46.000 ptas. 

Y en cumplimiento del articu-
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expu4•.:sto al pú-
blico esta propuesta, en la Secreta-
ría municipal, para que contra 
aqúélla puedan formularse reclama-
ci.ones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi-
que este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Caspe a 17 de agosto de 1937.—
Benito Roca. 

Ct)NSEJO MUNICIPAL DE FOZ 
CALANDA 

Por término de quince días que-
dan• expuestos al público en .«Se-
cretaría el presupuesto municipal 
ordinario -para mil novecientos 
treinta y siete y las ordenanzas 
para i:a exacción de arbitrios. 

Igualmente, y por término de 
diez días, queda expuesto el nom-
bramiento ,con arreglo. al  artículo 
523 del Estatuto municipal. 

Foz-Calanda, 13 agosto 1937.—
El presidente del Consejo Munici-
pal,  Pedro Rifaterra.. 

ANUNCIO 

El Consejo Municipal de mi pre-
sidencia, en .1a sesión celebrada el 
día 8 del corriente mes, acordó por 
unanimidad la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de 1936, 
para que rija durante el actual ejer-
cicio de 1937. 

LO que se anuncia al público en 
el BOLETIN OFICIAL del Go-
bierno General de Aragón, a los 
efectos de redamaciones. 

Cascante del Río, 8 de agosto de 
1937.--E1 presidente, Aoloa Gómez, 

A N U N C. I 0 

El Consejo Municipal de mi pre-
sidencia, en' la sesión célebreda el 
día 8 del corriente mes, acordó por 
unanimidad la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de 1936, 
para que rija durante el actual ejer-
cicio de 1937. 

Lo que se anuncia al público en 
el BOLETIN OFICIAL del Con-
sejo db'•agón, a los efectos de re-
clamaciones. 

Villel, 9 de agosto de 1937.—El 
preáidente, Gundemaro Cabré. 
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